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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LATÍN

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2025/2026

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El municipio de Villanueva del Río y Minas se encuentra enclavado en el nordeste de la provincia de Sevilla, a unos
cincuenta kilómetros de la capital, en situación fronteriza entre la comarca de la Vega del Guadalquivir y la Sierra
Norte.

Cuenta con una superficie de 15.499 has. y una población de 4419 habitantes. El 80% de la población se concentra
en el núcleo urbano. Existen otros tres núcleos de población:

- Villanueva del Río, con 525 habitantes, localizado a orillas del Guadalquivir. Fue capital

municipal hasta 1943, y su población se orienta fundamentalmente a la agricultura.

- El Carbonal, barriada de unos 250 habitantes, localizada en torno a una antigua fábrica de

cemento.

- Cerro Miura, población diseminada de los distintos cortijos de la sierra.

Una de las características de la localidad es la distribución de la superficie, bastante expandida como consecuencia
de la actividad económica que antaño se desarrollaba, una actividad minera que propició la aparición de núcleos de
población allí donde surgía un pozo; de aquí su distribución dispersa y distante entre unos barrios y otros.

Los recursos educativos con que cuenta la localidad se limitan a un centro de Educación Infantil y Primaria, un
instituto de Educación Secundaria Obligatoria y una Escuela Taller dependiente del Ayuntamiento.

La oferta cultural y de ocio en el pueblo es escasa. Los Servicios Comunitarios del Ayuntamiento vienen
organizando desde hace varios años talleres de medio ambiente y cerámica (Proyecto Ribete). Existe también una
Casa de la Cultura donde se ubica el centro Guadalinfo, con biblioteca y salón de actos.

En cuanto a Instalaciones y equipamientos de servicios sociales, existe un Centro de Día (Hogar del pensionista)
con buenas instalaciones. También existe un C.I.M. (Centro de Información a la Mujer), es un centro territorial
dependiente del Instituto de la Mujer, y por lo tanto de la Consejería de Servicios Sociales de la Junta de Andalucía,
con dos trabajadoras técnicas asignadas.

Las instalaciones y equipamientos sanitarios son un Centro de Salud, y cuatro farmacias. El I.E.S. Munigua es el
único centro de Educación Secundaria Obligatoria que posee el pueblo. Es de muy reciente creación (se inauguró
en noviembre de 2004).

Las instalaciones están libres de barreras arquitectónicas, posee ascensor y calefacción centralizada.

La plantilla de funcionamiento es de 26 profesores. Actualmente sólo dos profesores tienen destino definitivo en el
Centro.

El escaso tiempo de permanencia del profesorado en el Centro dificulta el conocimiento que los mismos tienen de
los alumnos /as y sus familias, así como su implicación en proyectos a largo plazo.

El presente curso tenemos matriculados 200 alumnos, con dos líneas de 1o de E.S.O, dos de 2o de E.S.O., dos de
3o de E.S.O., dos de 4o de E.S.O., un programa de Diversificación Curricular en 3o y 4o de E.S.O. y un ciclo
formativo de grado básico de mantenimiento de viviendas con dos cursos, 1o y 2o CFGB.

En la localidad no hay oferta educativa para la enseñanza postobligatoria, debiendo asistir los alumnos a centros de
la comarca o Sevilla capital, en los últimos diez años ha ido aumentando el número de alumnos que continúan
estudios de Bachillerato y Formación Profesional, desde el 35% en 2022 hasta 36% en 2024 si bien este valor está
aún por debajo de la zona educativa (63%).

Durante la elaboración del Estudio Estadístico del alumnado con necesidades educativas especiales, hemos
detectado alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo; 30 alumnos (15 %), de los que 14 presentan
necesidades educativas especiales: 9 presentan discapacidad intelectual , 1 alumno presenta TEA, 1 alumno
presenta Trastorno Específico del Lenguaje, 1 alumna presenta Discapacidad Visual, 1 alumno Lesión de Origen
Cerebral, 1 alumno Enfermedades raras y crónicas y 16 alumnos presentan dificultades de aprendizaje, 4 de ellos
por capacidad intelectual límite, 9 alumnos con dificultades por dislexia, disgrafía y/o

disortografía,2 alumnos por dificultades asociadas a TDAH y una alumna con Altas Capacidades Intelectuales.
Otros se ajustan a los criterios establecidos por la Dirección General de Orientación Educativa y Solidaridad para su
inclusión dentro de la tipología de situación de desventaja cultural (compensación educativa), ya que las
necesidades educativas especiales y la atención específica que requieren se derivan de un desfase escolar superior
a un ciclo (dos o más cursos) y no vienen determinadas por una discapacidad de tipo sensorial, físico o mental,
debiéndose a la influencia de factores adversos de orden social y cultural.

Todos ellos se encuentran en clara situación de desfase curricular. La diversidad cultural es escasa, teniendo
algunos alumnos de etnia gitana, aunque en un número muy escaso.


ASPECTOS GENERALES
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El absentismo ha ido disminuyendo durante los últimos cursos si bien sigue detectándose un 1.5% de alumnos
absentistas con los que las medidas llevadas a cabo por la Comisión Local de Absentismo no han dado fruto. El
abandono del sistema educativa ha ido disminuyendo paulatinamente desde el 12,20% del curso 2021-22 hasta el
1,54% del curso 2023-24. Aun así, la media 7,88, está por encima del ISEC Similar 7,88.

La implicación y la participación de las familias es aceptable por término medio, aunque es prácticamente
inexistente si nos referimos a algunas, en las que además concurren circunstancias de fracaso y desmotivación
escolar por parte de los alumnos. Algunas familias no valoran la importancia de la formación de los jóvenes para su
inserción en la sociedad y en la vida laboral y, por otra parte, no están interesados en la formación en valores de
sus hijos/as, por lo que se despreocupan del comportamiento y actitudes que manifiestan en el Centro, tal como se
pone de

manifiesto en la no asistencia a las reuniones de tutores, Orientador u otras de carácter general que organiza el
equipo Directivo.

La única asociación de padres existente es la A.M.P.A. La Higuera, que cuenta con un reducido número de socios.
La relación de su directiva y algunos de sus miembros con el Centro es estrecha, participando en proyectos de
actividades extraescolares y en la organización de jornadas de convivencia escolar. Sin embargo, tal como alega su
directiva, la implicación de muchas familias con la Asociación y con el Centro es escasa. Esta Asociación dispone
cuando lo requiere

de espacios y recursos en el Centro para realizar sus reuniones.

En 1950, Villanueva del Río y Minas cuenta con más población de hecho que de derecho, lo que indica inmigración,
llegando a alcanzar la localidad los 15.000 habitantes. Es el momento de máximo esplendor de la localidad, con una
importante vida sociocultural y laboral. Evidencia de esto son algunas edificaciones civiles con marcado estilo
arquitectónico: teatro-cine, Colegio de Hnos. Maristas (hoy Ayuntamiento), Iglesia, villas, economato, etc.

Después de que la minería y la industria que forjaron su esplendor fuesen desmanteladas sobre los años 70 se
inició un periodo de declive económico y demográfico que perdura hasta la actualidad (unos 4860 habitantes
aproximadamente en 2018). Villanueva del Río y Minas, igual que las otras localidades de la comarca de la Vega
Alta está sufriendo en los últimos años un gran descenso de densidad poblacional debido al abandono de la
población al no encontrar oportunidades y expectativas, lo que afecta especialmente a la población joven.

Gran parte de la población comenzó a vivir de las pensiones de jubilación, de los abuelos, contribuyendo esto a que
se generasen pocas vías de recuperación e impulso económico. Según informe de los Servicios Comunitarios del
Ayuntamiento para un Programa de Transformación de la Infravivienda se produce un significativo índice de
hacinamiento familiar en viviendas con antigüedad superior a treinta años que presentan grandes deficiencias, así
como reducido espacio para acoger a núcleos de familias de más de cuatro o cinco miembros sin posibilidades de

afrontar los gastos

Actualmente el índice de desempleo es muy elevado, la población activa ocupada total supone el 16,47 %, sin que
haya una diferencia significativa en función del sexo. Los empleados viven preferentemente de la agricultura, la
ganadería y la construcción.



En relación directa con este estancamiento económico se observa otro de tipo cultural. Es destacable el alto
porcentaje de habitantes que no poseen los estudios básicos o que no han completado una formación profesional.
Esta situación provoca una escasísima movilidad social, repercutiendo muy negativamente en el nivel de
expectativas y afán de logro de los alumnos procedentes de estos contextos.

En otro sentido hay que destacar la participación del conjunto del Claustro en el Plan CIMA, con diferentes Ámbitos
de Actuación y dentro de éstos, diferentes Líneas de Actuación que se llevarán a cabo en nuestro centro en el
vigente curso 2024-2025.

Ámbito del Conocimiento: PROMOCIÓN DE HÁBITOS DE VIDA SALUDABLE

(HHVS); Líneas de Actuación: Educación emocional, Alimentación saludable y Actividad física y deporte.

Ámbito del Conocimiento: STEAM; Líneas de Actuación: Programación y Robótica.

Ámbito del Conocimiento: ARTE, CULTURA Y CREATIVIDAD; 

Líneas de Actuación:

Flamenco en el Aula, Cine, Teatro y patrimonio Andaluz.

Ámbito del Conocimiento: EDUCOMUNICACIÓN; Líneas de Actuación: Radio Escolar.

Además de la continuidad de los Programas "Escuela espacio de Paz", coordinado por la Orientadora, Guadalupe
Quirós, estando integrado el Claustro al completo como profesorado participante en dicho programa, en
cumplimiento de nuestro Proyecto Educativo, en el cual se recoge el fomento de la adquisición de valores y el
trabajo por la erradicación de las conductas sexistas y la solución pacífica de conflictos.

Como ámbitos de actuación se ha elegido el C, que es Promoción de la Convivencia: Desarrollo de Valores,
Actitudes, Habilidades y Hábitos; y el F, que es Reeducación de Actitudes y Restauración de la Convivencia. Entre
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los objetivos a mejorar, los propuestos han sido: reducir las conductas contrarias a la convivencia y erradicar
actitudes sexistas, promover el uso del aula de convivencia como medida promotora de la convivencia y fomentar
una cultura de paz y resolución de conflictos.

- Plan de Lectura: iniciado el curso pasado en el IES Munigua y atendiendo a la información legal recogida en la
Instrucción del 21 de junio de 2023, sobre el fomento de la lectura. Asunción Contreras, secretaria y jefa del
departamento de Lengua, se está encargando de elaborar el proyecto lingüístico y de hacer un calendario para
establecer los turnos de lectura para las distintas materias, organización de grupos, actividades, evaluación, etc.
Para mejorar la comunicación entre el profesorado y que éste realice sus aportaciones, cada departamento y
profesor/a subirá a la carpeta de Drive "Proyecto de Lectura" aquellos textos o libros que vayan a trabajarse en los
distintos grupos y materias.

- Plan de Razonamiento Matemático: iniciado en el presente curso en base a la Instrucciones de la Viceconsejería
de Desarrollo Educativo Y Formación Profesional, sobre las medidas para el Fomento del Razonamiento
Matemático de 18 de junio de 2024, del cual se está encargando el jefe del departamento

de Matemáticas, Manuel Morón que ya ha elaborado un calendario para las distintas materias. Las distintas
propuestas y actividades que se lleven a cabo irán contempladas en las programaciones de las materias.


2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».

Justificación Legal:

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 

- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 

- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
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- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 

- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.


3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
El departamento didáctico está compuesto por los siguientes miembros: 

Don Francisco Manuel Ortiz Roldán: Lengua Castellana y Literatura de 2ºA, tutor de 2ºA, Lengua Castellana y
Literatura de 3ºA, 4ºA y Área Lingüística de Carácter Transversal de 1ºESO y apoyo en el aula en 3ºESO B.  

Doña Rocío de los Ángeles Yruela Gómez : Lengua Castellana y Literatura de 1ºESO A y B, Lengua Castellana y
Literatura de 2ºESO B, tutora de 2ºESO B y Lengua Castellana y Literatura de 3ºESO B. 

Doña María Elena López Sánchez: coodocencia de apoyo en la materia de Lengua Castellana y Literatura en los
grupos de 1º A y 1ºB, 2ºA y 2ºB y coodocencia de equipo en la materia de Geografía e Historia en los grupos de 1ºA
y 1ºB. 

Doña Mª Lourdes Benítez Cortés: Música en 1º y 2ºESO, Atención Educativa en 1º, 2º ESO, 3ºA y 4ºA y Oratoria y
Debate, materia adscrita a nuestro departamento, en 3ºESO. 

Doña Asunción Contreras López: Lengua Castellana y Literatura 4ºB, Latín 4ºB, Jefatura del departamento
didáctico, jefatura del departamento de formación, evaluación e innovación educativa, jefatura del departamento de
Promoción de la Lectura, coordinadora de la Biblioteca del centro y secretaria del mismo.


4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
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k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 


5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 
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6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El
profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»



La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.


6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
4º de E.S.O. Latín

La materia de Latín se imparte en un grupo de alumnos de 4ºESO B como materia opcional del itinerario orientado
al Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales.



El grupo estaba formado inicialmente por 13 alumnos, pero tras la evaluación inicial, se incorporó un nuevo alumno
del grupo de 4ºA, por lo que actualmente, el grupo está formado por 14 alumnos. El nivel competencial del grupo
clase es iniciado-medio, desglosándose esto en: ocho alumnos con un nivel inicial, cuatro alumnos con un nivel
iniciado-medio y dos alumnas con un nivel medio. Entre ellos, hay una alumna con discapacidad visual, a la que no
se le aplicará ninguna adaptación curricular no significativa porque ha demostrado que sigue el ritmo de sus
compañeros, sin embargo, sí precisa de un programa de refuerzo del aprendizaje, dado que se le ampliará el
tiempo de entrega de las tareas y se le reducirán las actividades de los distintos bloques de la materia. 



Se trata de un grupo de alumnos que quieren continuar sus estudios posteriores de Bachillerado y, en los que
imperan el entusiasmo y las ganas de aprender. 



Tras la evaluación inicial, el punto débil del alumnado se encuentra en el bloque C. El texto latino y la traducción,
concretamente presentan dificultades en las estructuras oracionales básicas, la flexión verbal y en la lectura, por lo
que durante el curso escolar se pretende cubrir dichas carencias, reforzando dichos saberes a través del proyecto
de lectura y de los distintos instrumentos empleados para su evaluación.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
La Pedagogía se define como la ciencia de la enseñanza y, como tal, está sujeta a la investigación, al ensayo, a los
errores y aciertos, es decir, nuestros principios pedagógicos no pueden ser compartimentos estancos, sino que han
de ser sometidos a evaluación continua, a su remodelación en caso necesario, y estar abiertos a integrar nuevos
modelos de enseñanza. Según se recoge en el Artículo 6 del RD 217/2022,

de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria
Obligatoria, los principios pedagógicos se resumen en los siguientes apartados:

1. Los centros elaborarán sus propuestas pedagógicas para todo el alumnado de esta etapa atendiendo a su
diversidad. Asimismo, arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo.

2. Las administraciones educativas determinarán las condiciones específicas en que podrá configurarse una oferta
organizada por ámbitos y dirigida a todo el alumnado o al alumno o alumna para quienes se considere que su
avance se puede ver beneficiado de este modo.

3. En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y el desarrollo de las competencias
establecidas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y se fomentará la correcta
expresión oral y escrita y el uso de las matemáticas. A fin de promover el hábito de la lectura, se dedicará un
tiempo a la misma en la práctica docente de todas las materias.

4. Para fomentar la integración de las competencias trabajadas, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la
realización de proyectos significativos y relevantes y a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la
autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad.

5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación
audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y
científico, la educación emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las
materias. En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la

salud, incluida la afectivo sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo
responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.

6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las lenguas extranjeras. En
dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la interacción oral.

7. Las administraciones educativas establecerán las condiciones que permitan que, en los primeros cursos de la
etapa, los profesores con la debida cualificación impartan más de una materia al mismo grupo de alumnos y
alumnas.

8. Corresponde a las administraciones educativas promover las medidas necesarias para que la tutoría personal
del alumnado y la orientación educativa, psicopedagógica y profesional, constituyan un elemento fundamental en la
ordenación de esta etapa.

9. De igual modo, corresponde a las administraciones educativas regular soluciones específicas para la atención
de aquellos alumnos y alumnas que manifiesten dificultades especiales de aprendizaje o de integración en la
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actividad ordinaria de los centros, de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y
alumnas con discapacidad.

Hoy día, la Educación Secundaria Obligatoria debe orientarse hacia el trabajo competencial del alumnado,
buscando la consecución de saberes procedimentales que sirvan para el desarrollo integral como personas. Para
ello, el profesorado deberá retroalimentar al alumnado informándolo de sus logros y dificultades (aspecto formativo
de la evaluación), y se fomentarán la autoevaluación y la coevaluación. Además, los saberes básicos están
íntimamente ligados a la cotidianidad de nuestros/as alumnos/as, por lo que su educación deberá partir desde lo
local a lo global, edificando en ellos un conocimiento de la realidad desde su contexto más cercano.



Con el objetivo de cumplir lo anteriormente reflejado y presente en la normativa, se:

- Trabajará para llevar a cabo un aprendizaje activo en el que el alumno sea el centro de su propio aprendizaje,
fomentando la curiosidad y la motivación intrínseca y teniendo en cuenta los saberes previos del alumnado.

- En todo momento se pondrá el énfasis en el desarrollo de las competencias.

- Se fomentará el aprendizaje entre iguales, apreciando la diversidad como forma de riqueza del aprendizaje y
ofreciendo acompañamiento al aprendizaje tanto por parte del profesor como de otros estudiantes.

- Se propiciará la coevaluación y la autoevaluación y de proporcionar retroalimentación al alumno sobre los logros
de su aprendizaje, potenciando el enfoque formativo de la evaluación.

- Se potenciará la conexión del aprendizaje a la realidad más cercana del alumnado.

- Se crearán ambientes de aprendizaje que permitan la inclusión y promuevan el reconocimiento de la pluralidad
social, cultural y lingüística y se usarán materiales y recursos diversos.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Se pretende impulsar una metodología innovadora basada en los siguientes métodos:

- Inductivo: partir de lo particular y cercano al alumno, para terminar en lo general, a través de conceptualizaciones
cada vez más complejas.

- Deductivo: partir de lo general, para concluir en lo particular, en el entorno cercano al alumno.

- Indagatorio: mediante la aplicación del método científico.

- Activo: basado en la realización de actividades por parte del alumno.

- Explicativo: basado en estrategias de explicación.

- Participativo: invitando al debate.

Esta metodología se basará en:

a) Favorecer aprendizajes relevantes, significativos y motivadores.

b) Adecuación a los diferentes ritmos de aprendizajes, a las características del alumnado y a su realidad educativa,
atención a la diversidad y detección de las dificultades aprendizaje tan pronto como se produzcan.

c) Aplicar metodologías activas que contextualicen los contenidos y permitan que el alumno sea el centro de su
propio aprendizaje. En este Centro trabajamos con metodología ABP y trabajo colaborativo.

d) Fomento de las TIC.

e) Programar un conjunto diversificado de actividades.

f) Continuidad y progresión de los contenidos.

g) Trabajar con informaciones diversas.

f) Crear un ambiente de trabajo adecuado.

i) Fomentar la capacidad del alumno/a para aprender por sí mismo, para que tenga capacidad de esfuerzo
personal y curiosidad indagatoria.

j) Favorecer el trabajo colaborativo y el aprendizaje entre iguales.

k) Potenciar la coeducación.

l) Desarrollar actividades que estimulen el interés y el hábito de lectura, escritura y la capacidad de expresarse en
público, así como el uso de las tecnologías de la información y la comunicación.

m) Propiciar la elaboración y maduración de conclusiones personales.

n) Potenciar el trabajo interdisciplinar.



Se desarrollarán diversas situaciones de aprendizaje en la que se valorarán los saberes básicos. La adquisición
efectiva de las competencias específicas de cada materia se verá favorecida por el desarrollo de una metodología,
que reconozca al alumnado como agente de su propio aprendizaje. 

Las situaciones de aprendizaje representan una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de la
materia mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de manera creativa y
cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión y la responsabilidad. Estas deberán partir de
experiencias previas, estar convenientemente contextualizadas y ser muy respetuosas con el proceso de
desarrollo integral del alumnado en todas sus dimensiones, teniendo en cuenta sus potencialidades, intereses y
necesidades, así como las diferentes formas de comprender la realidad en cada momento de la etapa.
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Se llevarán a cabo al menos tres situaciones de aprendizaje, una por trimestre, atendiendo los diferentes ritmos de
aprendizaje. 


4.  Materiales y recursos:             
La herramienta digital que vertebra nuestra formación será Classroom, plataforma donde se subirán y registrarán
las tareas del alumnado, vídeos explicativos o material adicional al libro de texto, anuncios y comunicaciones del
profesorado con el alumnado.

No obstante, haremos uso a lo largo del curso escolar 25/26 de cuadernos de ortografía para 1º y 2º de ESO,
diccionarios en papel y digitales, sitios webs como youtube, Kahoot, Canva, Genially o Prezi para la realización de
infografías, presentaciones o mapas conceptuales, podcast para la edición de vídeos. Además emplearemos los
ordenadores del centro para llevar a cabo las actividades destinadas para tal fin. Materiales fungibles como
cartulinas y el libro de texto, que será un recurso adicional que emplearemos, fundamentalmente, para la
realización de actividades relacionadas con los saberes básicos.


5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Nos serviremos de la observación directa, emplearemos rúbricas, actividades y ejercicios diarios tanto en casa
como en clase, audiciones, debates, producciones escritas y producciones digitales basadas en las nuevas
tecnologías (infografías, mapas conceptuales, booktubers), trabajos de investigación, exposiciones orales, pruebas
escritas.

Todos estos instrumentos nos servirán de referencia para poder evaluar los criterios establecidos, ya que nuestra
evaluación es criterial. Se irán elaborando de forma progresiva diferentes situaciones de aprendizaje. La valoración
de las mismas y los proyectos se llevará a cabo mediante la elaboración de rúbricas.

Generalmente, el procedimiento para evaluar y posteriormente calificar al alumnado será el siguiente: un/a alumno/a
obtendrá calificación positiva en la materia de Latín cuando obtenga una calificación de 5 o superior en la
evaluación. Cada uno de los criterios de evaluación está relacionado con las competencias específicas que el
alumnado irá trabajando, obteniéndose el nivel de adquisición de las mismas a final de curso.

Las lecturas de las obras seleccionadas de carácter obligatorio, y que dan respuesta a la competencia específica 3
para el conocimiento de las creaciones literarias y artísticas en nuestra materia, podrán evaluarse a través de
diferentes herramientas o instrumentos, tales como la realización de booktubers, cómics, la creación de un Padlet,
lapbook,  pequeñas exposiciones orales, cuestionarios, resúmenes, pruebas escritas, etc.

A continuación, se exponen la lectura obligatoria planteada por la profesora de la materia en consenso con los
miembros del departamento del IES Munigua para el curso 2025-2026, aunque es flexibles, pues debemos
adaptarnos a los gustos e intereses del alumnado:



Mitos griegos, de Mary Pope Osborne. Esta obra se leerá durante el curso. 



Las lecturas autónomas de obras seleccionadas por el alumnado podrán evaluarse a través de diferentes
instrumentos (realización de una ficha de lectura, cuestionario, entrevista personal con el profesorado con diálogo a
propósito de la misma y valoración, exposición oral, etc.) y podrán suponer un incremento en la calificación final de
los criterios evaluados en los diferentes trimestres, relacionados con la lectura autónoma.



En cuanto al Plan para el Fomento de la Lectura, la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se
modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 2.2, reconoce el fomento de la lectura
y el uso de las bibliotecas como uno de los factores que favorecen la calidad de la enseñanza. Igualmente, sus
artículos 19, 24 y 25 disponen que, sin perjuicio de su tratamiento específico en algunas de las áreas o materias de
la etapa, la comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual se trabajarán en todas las
aulas. Más aún, en el apartado 3 del artículo 19: ¿a fin de fomentar el hábito y el dominio de la lectura, todos los
centros educativos dedicarán un tiempo diario a la misma, en los términos recogidos en su proyecto educativo¿.
Por ello, desde nuestra materia llevaremos a cabo la lectura de una obra trimestral relacionada con nuestra
materia, además de diferentes textos relacionados con su entorno y la materia. Tal y como se recoge en nuestro
Proyecto para el Fomento de la Lectura, se leerá en clase al menos 30 minutos una o dos veces por semana y los
criterios de evaluación dedicados para ello serán: 1.4., 1.5.,  1.6., 3.1., 3.2., 3.3., 5.1. y 5.4., entre otros. 



Asimismo, los textos a través de los cuales se trabajará el plan para el fomento de la lectura son: 

-Colección de mitos griegos. 

-¿Cómo era la mujer <<ideal>> en Roma?, ¿Qué hay detrás de la discriminación a las mujeres?

-Adriano y la pasión por viajar. ¿Ya hacían turismo los romanos?

-La Domus Aurea: ¿tiene valor el patrimonio?, ¿Podemos actuar contra la destrucción del patrimonio?
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-Cleopatra, la fascinación de la suntuosidad. ¿Las sociedades siempre han sido desiguales?

-La locura de Calígula: ¿realidad o fake?, ¿Qué objetivo persiguen las fake news?

-¿Hay guerras sin crueldad?, ¿La guerra entre los humanos es inevitable?

-¿Eran romanos todos los romanos?, ¿Cómo vivió la multiculturalidad?

-¿Qué es lo que nos hace europeos?, ¿Qué elementos conforman Europa.

-¿Todas las relaciones de amor son positivas?, ¿Cómo es una relación sana y una tóxica?



Las lecturas, en función del objetivo a lograr, traerán aparejadas actividades de evaluación como la observación de
la entonación y el respeto a las pausa en la lectura del texto; pequeñas tertulias dialógicas; la participación en las
reflexiones que surjan o en las cuestiones sobre el léxico subrayado (de interés), dirigidas al desarrollo de la
intuición filológica; asimismo, en la profundización del tema, por parte del alumnado, a través de la aportación de
materiales resultantes de su propia investigación o preguntas de compresión lectora. 



En cuanto a la propuesta de trabajo para el Plan de Razonamiento matemático en nuestra materia, la Instrucción
del 18 de junio de 2024, sobre el desarrollo deductivo y formación profesional, sobre las medidas para el fomento
del razonamiento matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en Educación
Secundaria Obligatoria, establece que las matemáticas constituyen uno de los mayores logros culturales e
intelectuales de la humanidad y que deben estar presentes en todas las áreas. Por ello, la propuesta sobre el
mismo para nuestra materia es la dedicación de treinta minutos cada dos semanas. Con ellas se pretende
establecer un esquema de resolución de problemas vinculado a nuestros saberes básicos.


6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Nuestra materia se divide en cuatro grandes bloques que agrupan los distintos saberes básicos: 



Bloque A. El presente de la civilización latina. 

Bloque B. Latín y plurilingüísmo.

Bloque C. El texto latino y la traducción.

Bloque D. Legado y patrimonio. 



Las unidades didácticas en las que se dividirá nuestra materia adscrita al departamento de Lengua son las que
siguen: 



UNIDAD 1. 

-Latín, una lengua indoeuropea. 

-¿Cómo se lee el latín?

-Latín, una lengua flexiva. 

-La primera declinación. 

-Morfología del verbo.

-El presente de indicativo activo. 

-La oración latina. 

-La familia romana. La sociedad romana. 



UNIDAD 2. 

-La segunda declinación.

-El verbo sum. 

-La aposición. 

-La vivienda. La comida y la vestimenta femenina/masculina.



UNIDAD 3. 

-Los adjetivos de la primera clase. 

-La concordancia del adjetivo. 

-El pretérito imperfecto de indicativo activo. 

-Las conjunciones de coordinación. 

-Las estructura de la ciudad. Los edificios políticos y judiciales, conmemorativos. El teatro. El circo. El
anfiteatro. 



UNIDAD 4. 




R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

17
02

00
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

7/
11

/2
02

5 
20

:1
8:

02

11Pág.: de

I.E.S. Munigua

21

-El pasado de las lenguas. 

-La formación de palabras en castellano. 

-La tercera declinación. (I) 

-El infinitivo. 

-Los verbos possum y volo. 

-CCL.

-Las diosas y dioses romanos. 



UNIDAD 5. 

-El latín vulgar y el nacimiento del castellano. 

-La tercera declinación (II)

-El imperativo activo. 

-Cum preposición y cum conjunción. 

-CCT.

-La casa real de Micenas. 

-La fundación de Roma. La Monarquía. La expansión por Italia. 

-Perseo. 



UNIDAD 6. 

-Los pronombres personales.

-Los posesivos.

-El tema de perfecto. 

-CCCausa, CCCompañía, CCM y CCI. 

-El Alto imperio. El Bajo imperio. El imperio romano de occidente. 

-La casa real de Tebas.



UNIDAD 7. 

-Las lenguas románicas. El pasado de las lenguas. 

-Formación de palabras en castellano (radicales). Bases léxicas. 

-Formación de palabras en castellano (sufijos). 

-Las calzadas. Puentes y túneles. Los vehículos. El derecho romano. 

-Las aventuras de Ulises. 



UNIDAD 8. 

-La cuarta declinación. 

-La quinta declinación. 

-El futuro imperfecto. 

-Las preposiciones. 

-Las calzadas. 

-Jasón y los argonautas.



UNIDAD 9. 

-Los demostrativos. 

-El pronombre anafórico.

-Los pronombres de identidad. 

-El participio. 

-Los numerales. 

-Los romanos en Hispania. La decadencia del imperio. La organización del territorio. La historia de la Bética.
La economía de la Bética. 

-Teseo. 



UNIDAD 10. 

-Los adjetivos de la segunda clase. 

-La voz pasiva. 

-Sintaxis de las oraciones pasivas.

-La religión. El culto. Los auspicios. 

-La literatura romana. Los tópicos literarios. 

-Las metamorfosis explicadas por Ovidio. 
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-Los dioses primigenios. 



Las situaciones de aprendizajes planteadas para este curso escolar 25/26 son las que siguen: 

SdA1. <<La sociedad romana>>

SdA2. <<Cómic mitológico>>

SdA3. <<Viviendo la Roma Antigua: Un Viaje Conceptual a través de la Vida Cotidiana>>



No obstante, se podrán añadir más situaciones de aprendizaje a lo largo del presente curso escolar, en función
de las necesidades del alumnado, las cuales quedarán reflejadas en nuestro cuaderno Séneca. 

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Cómic mitológico

- La sociedad romana

- Viviendo la Roma Antigua: Un Viaje Conceptual a través de la Vida Cotidiana

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Las actividades que están adscritas a nuestro departamento son:

-Asistencia a representaciones teatrales.

-Visita a las Ruinas de Itálica. 

-Actividades vinculadas al Plan de Lectura y Biblioteca para la conmemoración de las distintas efemérides: Día de
las Bibliotecas (24 octubre), Día de la Lectura en Andalucía (16 diciembre), Día Mundial de la Poesía (21 marzo) y
Día Internacional del Libro (23 abril).

-Participación en certámenes literarios diversos.



En cuanto a las actividades complementarias, según la INSTRUCCIÓN DE LA VICECONSEJERÍA DE
DESARROLLO EDUCATIVO Y FORMACIÓN PROFESIONAL PARA LA CELEBRACIÓN DE EFEMÉRIDES
DURANTE EL CURSO 2025-2026 EN LOS CENTROS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS DE LA COMUNIDAD
AUTÓNOMA ANDALUZA, se deben recoger aquellas actividades que a continuación se detallan: 

10 de octubre: Día Mundial de la Salud Mental.

12 de octubre: Día de la Hispanidad. 

19 de octubre: Día Contra el Cáncer de mama.

28 de octubre: Día de la Empresa Andaluza. 

16 de noviembre: Día del Flamenco.

20 de noviembre: Día Mundial de la Infancia.

22 de noviembre: Día Internacional de la Música.

25 de noviembre: Día Internacional de la eliminación de la violencia contra la mujer.

4 de diciembre: Día de la Bandera Andaluza.

6 de diciembre: Día de la Constitución Española.

16 de diciembre: Día de la Lectura en Andalucía. 

30 de enero: Día Escolar de la No-violencia y la Paz.

11 de febrero: Día Internacional de la Mujer y la niña en la ciencia. 

28 de febrero: Día de Andalucía.

8 de marzo: Día Internacional de la Mujer.

7 de abril: Día Internacional de la Salud.

23 de abril: Día del libro. 

9 de mayo: Día de Europa. 

15 de mayo: Día Internacional de las Familias.

5 de junio: Día del Medio Ambiente. 

14 de junio: Día de la Memoria Histórica y Democrática. 



Estas efemérides y otras no reflejadas en la Instrucción se trabajarán desde las tutorías o bien planteando
actividades como debates, pancartas, creación de manifiestos, poesías o bien con actividades más concretas, las
cuales quedarán reflejadas en las actas de nuestro departamento didáctico.

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
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8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Medidas de flexibilización temporal.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.

      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.

      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 4

17
02

00
1

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 1

7/
11

/2
02

5 
20

:1
8:

02

16Pág.: de

I.E.S. Munigua

21

10.  Competencias específicas:

Denominación
LAT.4.1.Conocer y valorar el papel y el marco geográfico en el que se desarrolla la civilización latina en el origen
de la identidad europea, comparando y reconociendo las semejanzas y diferencias entre lenguas y culturas,
interpretando fragmentos de las obras capitales de la literatura latina, para analizar críticamente el presente.
LAT.4.2.Conocer los aspectos básicos de la lengua latina, comparándola con las lenguas de enseñanza y con
otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para valorar los rasgos comunes y apreciar la diversidad
lingüística como muestra de riqueza cultural.
LAT.4.3.Leer e interpretar textos latinos, asumiendo la aproximación a los textos como un proceso dinámico
y tomando conciencia de los conocimientos y experiencias propias, para identificar su carácter clásico
y fundamental.
LAT.4.4.Comprender textos originales latinos, traduciendo del latín a la lengua de enseñanza y desarrollando
estrategias de acceso al significado de un enunciado sencillo en lengua latina, para alcanzar y justificar la
traducción propia de un pasaje.
LAT.4.5.Descubrir, conocer y valorar el patrimonio cultural, arqueológico y artístico romano, siendo consciente de
la importancia de este legado en Andalucía, apreciándolo y reconociéndolo como producto de la creación humana
y como testimonio de la historia, para identificar las fuentes de inspiración y distinguir los procesos de
construcción, preservación, conservación y restauración, así como para garantizar su sostenibilidad.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LAT.4.1.Conocer y valorar el papel y el marco geográfico en el que se desarrolla 
la civilización latina en el origen de la identidad europea, comparando y reconociendo las semejanzas y 
diferencias entre lenguas y culturas, interpretando fragmentos de las obras capitales de la literatura latina,
para analizar críticamente el presente.

Competencia específica: LAT.4.2.Conocer los aspectos básicos de la lengua latina, comparándola con las 
lenguas de enseñanza y con otras lenguas del repertorio individual del alumnado, para valorar los rasgos 
comunes y apreciar la diversidad lingüística como muestra de riqueza cultural.

Competencia específica: LAT.4.3.Leer e interpretar textos latinos, asumiendo la aproximación a los textos 
como un proceso dinámico y tomando conciencia de los conocimientos y experiencias propias, para 
identificar su carácter clásico y fundamental.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LAT.4.1.1.. Conocer el marco geográfico en el que se desarrolla la civilización latina, identificar periodos de la
historia de Roma, los acontecimientos y personajes, así como los aspectos de la civilización romana en su
contexto histórico, relacionando los datos con referentes actuales y aplicando los conocimientos adquiridos.
Método de calificación: Media aritmética.
LAT.4.1.2..  Describir el significado de productos culturales del presente, en el contexto de los desarrollos
culturales en Europa, comparando las similitudes y diferencias con la Antigüedad latina
Método de calificación: Media aritmética.
LAT.4.1.3.. . Valorar de manera crítica los modos de vida, costumbres y actitudes de la sociedad romana en
comparación con los de nuestras sociedades a partir del contenido de fuentes latinas en diferentes soportes, con
especial atención a la andaluza.
Método de calificación: Media aritmética.
LAT.4.1.4.. Conocer obras capitales de la literatura latina, situándolas en su contexto; comprender, comentar e
interpretar fragmentos de las mismas y reconocer su pervivencia en la literatura posterior.
Método de calificación: Media aritmética.
LAT.4.1.5.. Conocer la evolución de conceptos fundamentales de la civilización latina que perviven en la
actualidad.
Método de calificación: Media aritmética.
LAT.4.1.6.. . Valorar la importancia de su existencia desde sus orígenes hasta la actualidad
Método de calificación: Media aritmética.

LAT.4.2.1.. . Conocer el abecedario latino y su pronunciación, valorar críticamente y adecuarse a la diversidad
lingüística y cultural a la que da origen al latín, identificando y explicando semejanzas y diferencias entre los
elementos lingüísticos de su entorno, relacionándolos con los de su propia cultura y desarrollando una cultura
compartida y una ciudadanía comprometida con los valores democráticos.
Método de calificación: Media aritmética.
LAT.4.2.2.. Producir definiciones etimológicas de términos cotidianos, científicos y técnicos, reconociendo los
elementos latinos en diferentes contextos lingüísticos y estableciendo, si procede, la relación semántica entre
término patrimonial y Cultismo
Método de calificación: Media aritmética.
LAT.4.2.3.. Inferir significados de términos latinos aplicando los conocimientos léxicos y fonéticos de otras
lenguas de su repertorio individual, así como de lexemas, sufijos y prefijos de origen latino en las lenguas de
enseñanza, teniendo en cuenta los procedimientos de composición y derivación para la elaboración de familias
de palabras.
Método de calificación: Media aritmética.
LAT.4.2.4.. Ampliar el caudal léxico y mejorar la expresión oral y escrita, incorporando latinismos y locuciones
usuales de origen latino de manera coherente.
Método de calificación: Media aritmética.
LAT.4.2.5..  Incorporar léxico de raíz común de las distintas lenguas del repertorio lingüístico individual a la
producción escrita, oral o multimodal, comparando lenguas a partir de sus orígenes y parentescos, valorando la
utilidad del latín para la mejora de la expresión y empleando herramientas analógicas y digitales para el
aprendizaje de lenguas de diversa índole
Método de calificación: Media aritmética.

LAT.4.3.1.. Reconocer el sentido global de las ideas principales y secundarias de un texto, contextualizándolo e
identificando las referencias históricas, sociales, políticas o religiosas que aparecen en él, y sirviéndose de
conocimientos sobre personajes y acontecimientos históricos estudiados.
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Competencia específica: LAT.4.4.Comprender textos originales latinos, traduciendo del latín a la lengua de
enseñanza y desarrollando estrategias de acceso al significado de un enunciado sencillo en lengua latina, 
para alcanzar y justificar la traducción propia de un pasaje.

Competencia específica: LAT.4.5.Descubrir, conocer y valorar el patrimonio cultural, arqueológico y 
artístico romano, siendo consciente de la importancia de este legado en Andalucía, apreciándolo y 
reconociéndolo como producto de la creación humana y como testimonio de la historia, para identificar 
las fuentes de inspiración y distinguir los procesos de construcción, preservación, conservación y 
restauración, así como para garantizar su sostenibilidad.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Método de calificación: Media aritmética.
LAT.4.3.2.. Interpretar de manera crítica el contenido de textos latinos de dificultad adecuada, atendiendo al
contexto en el que se produjeron, conectándolos con la experiencia propia y valorando cómo contribuyen a
entender los modos de vida, costumbres y actitudes de nuestra sociedad.
Método de calificación: Media aritmética.
LAT.4.3.3.. Explicar de forma oral, escrita o multimodal el carácter clásico y humanista de las diversas
manifestaciones literarias y artísticas de la civilización latina utilizando un vocabulario correcto y una expresión
adecuada.
Método de calificación: Media aritmética.

LAT.4.4.1.. . Traducir textos breves y sencillos con términos adecuados y expresión correcta en la lengua de
enseñanza, justificando la traducción y manifestando la correspondencia entre el análisis y la versión realizada.
Método de calificación: Media aritmética.
LAT.4.4.2.. Analizar los aspectos morfológicos, sintácticos y léxicos elementales de la lengua latina,
identificándolos y comparándolos con los de la lengua familiar
Método de calificación: Media aritmética.
LAT.4.4.3.. Producir mediante retroversión oraciones simples utilizando las estructuras propias de la lengua
latina.
Método de calificación: Media aritmética.

LAT.4.5.1.. Explicar los elementos de la civilización latina, especialmente los relacionados con la mitología
clásica, identificándolos como fuente de inspiración de manifestaciones literarias y artísticas
Método de calificación: Media aritmética.
LAT.4.5.2.. Conocer y reconocer la importancia de la transmisión textual, teniendo en cuenta los procedimientos
de composición, especialmente los soportes de escritura.
Método de calificación: Media aritmética.
LAT.4.5.3.. Reconocer las huellas de la romanización en el patrimonio cultural y arqueológico, identificando los
procesos de preservación, conservación y restauración como un aspecto fundamental de una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad ambiental y el cuidado de su legado, siendo consciente de la importancia de
este legado en Andalucía.
Método de calificación: Media aritmética.
LAT.4.5.4..  Exponer de forma oral, escrita o multimodal las conclusiones obtenidas a partir de la investigación,
individual o colectiva, del legado material e inmaterial de la civilización romana y su pervivencia en el presente a
través de soportes analógicos y digitales, seleccionando información, contrastándola y organizándola a partir de
criterios de validez, calidad y fiabilidad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. El presente de la civilización latina.
1. Aspectos geográficos, históricos, culturales, políticos y lingüísticos de la civilización latina presentes en la noción actual de 
Europa y de su cultura I.

2. Aspectos geográficos, históricos, culturales, políticos y lingüísticos de la civilización latina presentes en la noción actual de 
Europa y de su cultura II

3. Estrategias y herramientas para relacionar el pasado y el presente a partir de los conocimientos adquiridos I.

4. Estrategias y herramientas para relacionar el pasado y el presente a partir de los conocimientos adquiridos II.

12.  Sáberes básicos:
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B. Latín y plurilingüismo.

C. El texto latino y la traducción.

D. Legado y patrimonio.

5. Importancia de la civilización latina en la configuración, reconocimiento y análisis crítico de nuestra identidad como sociedad.
La civilización romana en Andalucía. El marco geográfico. Periodos de su historia. Organización política y social. La familia 
romana. Evolución del papel de la mujer en la sociedad romana. Grandes mujeres en la historia de Roma. El derecho. La 
religión, la mitología y otros aspectos culturales.

6. Importancia de los textos clásicos latinos como testimonio de aquellos aspectos constitutivos de nuestra condición humana.

7. Obras fundamentales de la literatura latina en su contexto y su pervivencia a través de la tradición clásica.

8. Estrategias para comprender, comentar e interpretar textos latinos a partir de los conocimientos adquiridos y de la 
experiencia propia.

9. Léxico latino, la evolución de los conceptos y expresiones fundamentales de la civilización latina hasta la actualidad, por 
ejemplo, civis, populus, sacer y homo.

10. El papel del humanismo y su presencia en la sociedad actual.

1. El abecedario y la pronunciación del latín, así como su permanencia e influencia en las lenguas del repertorio lingüístico 
individual del alumnado.

2. Iniciación al significado etimológico de las palabras.

3. Estrategias básicas para inferir significados en léxico especializado y de nueva aparición a partir de la identificación de 
formantes latinos.

4. Explicación de los cambios fonéticos más frecuentes del latín culto al latín vulgar.

5. Procedimientos de composición y derivación latinos en la elaboración de familias de palabras.

6. Identificación de palabras con lexemas, sufijos y prefijos de origen latino en textos escritos en las lenguas de enseñanza.

7. Latinismos y locuciones latinas más frecuentes.

8. Técnicas de reconocimiento, organización e incorporación a la producción escrita, oral o multimodal de léxico de raíz común 
entre las distintas lenguas del repertorio lingüístico individual.

9. Comparación entre lenguas a partir de su origen y parentescos.

10. Importancia del latín como herramienta de mejora de la expresión escrita, oral y multimodal en las distintas lenguas del 
repertorio lingüístico individual.

11. Herramientas analógicas y digitales para el aprendizaje y la reflexión de la lengua latina como vínculo e impulso para el 
aprendizaje de otras lenguas.

1. Estrategias para comprender y contextualizar creaciones literarias latinas, sirviéndose de textos originales, en edición 
bilingüe, traducidos, adaptados, completos o en fragmentos.

2. Herramientas para interpretar de manera crítica, comentar y relacionar con la realidad propia creaciones literarias latinas, 
sirviéndose de textos originales, en edición bilingüe, traducidos, adaptados, completos o en fragmentos.

3. Vocabulario adecuado para explicar el carácter clásico y humanista de creaciones literarias de diversos géneros, así como 
de creaciones artísticas latinas.

4. Estrategias básicas para identificar, analizar y traducir unidades lingüísticas tanto de léxico como de morfosintaxis, a partir de
la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

5. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de adquisición de lenguas tales como Portfolio Europeo de las Lenguas, 
glosarios o diccionarios.

6. Reflexión y justificación de la traducción ofrecida.

7. Autoconfianza, autonomía e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje.

8. Los casos y sus principales valores sintácticos. Concepto de declinación.

9. La flexión nominal, pronominal y verbal. La expresión en latín del número, la persona, la voz, el t iempo y el modo. El 
enunciado de los verbos latinos. La flexión de los verbos regulares: los modos indicativo e imperativo en voz activa, el modo 
indicativo en voz pasiva, el infinitivo de presente y el participio de perfecto. El verbo sum: modos indicativo e imperativo y el 
infinitivo de presente.

10. Estructuras oracionales básicas. La concordancia y el orden de palabras.

11. Retroversión de oraciones sencillas.

1. Pervivencia del legado material, sitios arqueológicos, inscripciones, construcciones monumentales y artísticas, etc. 
e inmaterial (mitología clásica, instituciones políticas, oratoria, derecho, rituales y celebraciones, etc.) de la cultura y la 
civilización latinas.

2. La transmisión textual y los soportes de escritura.

3. Características del patrimonio cultural romano y del proceso de romanización, prestando especial atención al legado y a la 
romanización de Andalucía.
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4. Interés e iniciativa en participar en procesos destinados a conservar, preservar y difundir el patrimonio arqueológico de su 
entorno.

5. Herramientas analógicas y digitales para la compresión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal.

6. Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

7. Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas, para la autoevaluación, la coevaluación y la 
autorreparación.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

LAT.4.1

LAT.4.2

LAT.4.3

LAT.4.4

LAT.4.5
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


